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Y LA DEsAMoRT1zACI6N
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La desamortización de Mendizábal hizo que el monasterio de San Juan de la

Pelea, como tantos otros, quedara vacio de clérigos y gentes. La roca guardé al monas-

terio Viejo y el nuevo se Salvo en medio de los bosques, al arnparo del frio y de la nieve,

elementos que han ahuyentado a los depredadores de las piedras centenarias.

Desde 1835, aunque vacio, no ha sido olvidado, sino que, gracias al amor de

unas pocas gentes e instituciones, como la Hermandad de Caballeros de San Juan de la

Pelea, ha seguido vivo, logrando mantenerse para el futuro la que es una de las mes sig-

nificatiVas serlas de identidad aragonesas.

La comunidad benedictina vivió allí mes de 800 arios. Hacia 1025 Sancho el

Mayor de Navarra funda un nuevo Centro de reorganización eclesiástica. En 1028 se

introduce la regla de san Benito y en 1071 el rito romano sustituye al mozárabe.

En 1675 hay un gran incendio en el monasterio Viejo. Deciden hacer un nuevo

monasterio en el llano de San Indalecio. Carlos II autorizo el traslado en 1682, aunque

las obras no se acaban hasta 1714.

El montaliés Miguel Sarasa defendió San Juan de la Pelea de los franceses en

1809. Los monjes se dispersan y, vencidos los franceses, vuelven a San Juan de la Perna



en 1814. Gran cantidad de objetos sagrados de plata fueron fundidos y subastados por

el invasor y, aunque otros fueron llevados a la catedral de Jaco, el dalia fue irreparable.

Transcurren 20 afros. La Comunidad es amenazada de nuevo por la desamo1ti-

zacién y la subsiguiente exclaustración. Estos episodios ponen fin a la presencia de los

hijos de san Benito en San Juan de la Pena.

Este ario de 1835 la emoción sobrecoge a los monjes y celebran con toda solem-

nidad la última misa en la iglesia del monasterio nuevo, con lo que finaliza la estancia

de los 17 monjes benedictinos que en aquel momento había en el monasterio. La mayo-

ria de éstos son dispersados por los pueblos de la Jacetania. Acaso, el ultimo supervi-

viente fuera fray Miguel Maznar, muerto en 1893, a los 25 arios de la exclaustración.

Algunas jocalias y alhajas, así como ornamentos y enseres, se trasladaron en el

mío 1835 desde San Juan de la Pelea a la diócesis y catedral de Jaco. Queremos citar las

urnas de san Voto y san Félix y la de san Indalecio, que con inflan siendo veneradas por

los fieles, así como 32 casullas, 23 albas, tres temas, dos sobrepellices y otras perfe-

nenclas.

En 1856 el oscense Valentín Carderera y Solano, pintor e ilustre arqueólogo,

visita San Juan de la Pena, pues le había encargado el Gobierno, ya en 1836, el inven-

tario de los monasterios desarmonizados. Gracias a su mediación se logra: una primera

reparación por 13.000 reales en ese ano de 1856 y otra en 1857. Se puede decir que fue

el primer valedor del monasterio de San Juan de la Pena después de la exclaustración,

pues su labor fue el fundamento de la posterior declaración como Monumento Nacional

en 1889.

Francisco Javier Parce risa quiso hacer, con otros autores, una obra que recogie-

ra los tesoros artísticos de Espuria y visité San Juan en 1844, haciendo unos grabados

de todos conocidos que ofrecen una visión de ambos monasterios tras nueve agios de

ausencia benedictina.

Mais tarde, en 1847, Víctor Balaguer Carera visita nuestro monasterio, publican-

do sus recuerdos con el tituloSan Juan de la Paria. Historia, tradiciones y leyendas en

1850, obra de la que en abril de 1896 aparece una Segunda edición.

Los monjes benedictinos habitan el monasterio alto y cuidan del bajo hasta 1835.

Desde esta época podemos considerar como "cuidadores de San Juan de la Peria" a las

siguientes instituciones:
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• Diputación Provincial de Huesca (de 1843 a 1890). En 1843 la Diputación
Provincial de Huesca solicité la exención de venta de 10 desamortizado, por real

orden del mismo ario se le cedieron los monasterios Viejo y nuevo, corriendo de su

cuenta la conservación y reparación. En manos del Estado quedaba solamente el

monte de pasto y labor, así como cuatro ermitas.

• Distrito Forestal y sucesivas administraciones de montes, que corresponde-
rian al actual COMENA, en manos autonómicas ahora (de 1890 hasta hoy). En 1884,

antes de cesar la Diputación de Huesca en el cuidado de los monasterios, pidió la

cesión de terrenos contiguos al Viejo monasterio. No se le concedieron dichos terre-

nos, pero se dispuso que continuase en suspenso la venta del monte y ermitas, apli-

cando sus rentas a la conservación.

En 1889 el Distrito Forestal de Huesca instruye un expediente para repoblar el

monte de San Juan que dio lugar a una orden en 1890 disponiendo cesase la

Diputación Provincial en el usufructo del monte, que pasaba a cargo del Estado. El

Cuerpo de Montes trabajo en la prornocion y restauración de los monasterios, así

como en el cuidado de las 268 hectáreas de monte.

En 1898 se hacen operaciones de deslinde y en 1919 se inscribe en el Registro

de la Propiedad de Jaco.

Las administraciones forestales han trabajado mucho en la mejora de caminos

y en la conservación de la naturaleza.

Se sabia que en Cata luria se había encomendado la restauración del monaste-

rio de Poblet a un patronato creado por orden ministerial en Madrid, en 1930, lo que
dio como fruto la vuelta de la orden benedictina a Poblé en 1940.

• Patronato del Monasterio Alto. El deán de Zaragoza, don Santiago Guillar
Poza, logro la creación del Patronato del Monasterio Alto en 1935. La presidencia de

este Patronato se encomendó al rector de la Universidad de Zaragoza, en 1957 se

asigna el Segundo puesto al gobernador civil de Huesca y vocalías a las tres diputa-

ciones provinciales aragonesas.

Citaremos a continuación algunas acciones importantes del patronato.

Redacta una memoria a presentar al jefe del Estado y encomienda al Obispo

doctor Bueno Monreal la solicitud de audiencia con el general Franco, que tuvo lugar

156 M." Cruz PALACiN ZUERAS



en 1949. El caudillo accedió a que el patronato gestionara con los ministerios de

Educación y Agricultura todo 10 concerniente a la mejora de San Juan.

Digna de recordar es la conferencia del arquitecto madrilelio Fernando Chueca

Goitia en el monasterio nuevo en 1953.

Otra acción del Patronato fue la jomada del 29 de junio de 1959 con la venida

del Santo Grial de Valencia.'

• Hermandad de Caballeros de San Juan de la Paria (de 1950 hasta hoy). En una
reunión del Patronato en 1947 ya se traté de promover la Hermandad segfm el derecho

canónico.

Fines de la Hermandad son:

a) Rendir culto a san Juan Bautista.

b) La perfección cristiana de los miembros.

c) Difundir cuanto representan los monasterios.

d) Promover la restauración del venerable lugar, a ser posible con la vuel-

ta de una orden religiosa.

Se estableció que regiría la Hermandad un Consejo Rector de nueve miembros,

encabezados por el "hermano mayor".

Don Miguel Sancho Izquierdo fue el primer "hennano mayor", cargo que simul-

taneo con el de presidente del Patronato mientras fue rector. Desde 1970 es "hermano

mayor" don Joaquín Sancho Dronda.

A las primeras reuniones, que se celebraban en el comedor de la hospedería del

monasterio alto, asistían muy pocas personas. Cuando en 1976 estuvo construido el

Palacio de Congresos en Jaco, el capitulo de la Hermandad empezó a celebrarse en él,

precisamente siempre en la víspera de la festividad de san Juan Bautista.

Desde 1985 se publica como memoria un pliego con noticias y proyectos sobre

San Juan de la Pelea. La solemnidad religiosa se amplia en la fiesta anual y también la

asistencia popular. Se dedica piadoso recuerdo a los reyes de Aragón allí enterrados. Se

celebra la admisión de nuevos "hem1anos" y "damas" con imposición de insignias.

1 LACASA LACASA, Juan,Cínica de San Juan de la Pe/ia. 1835-1992, Zaragoza, Ibercaja, 1993.
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En 1990 se nombré "Caballero distinguido" a don Hipólito Gámez de las Roces,

presidente del Gobierno aragonés.

En 1992 acepté la condición de "hermano mayor honorario" el presidente, don

Emilio Eirá García.

La Hermandad va creciendo, cuenta en la actualidad con unos 300 miembros

entre "caballeros" y "damas".2

En ese mismo ario de 1992 visitan el monasterio 30 monjes de la Comunidad de

Leire, donde se reinstalaron en 1954. En la catedral de Jaco hay una solemne ceremo-

nia litflrgica. Se intuye que, si en el monasterio nuevo se prepararan alojamientos ade-

cuados y se buscaran apoyos, el regreso de la Comunidad benedictina podría ser reali-

dad en un día no lejano.

En 1994, con motivo del IX centenario de la muerte del rey Sancho Ramírez ante

las murallas musulmanas de Huesca el 4 de junio de 1094, el monasterio de San Juan

de la Pena y la catedral de Jaco acogieron la gran pieza l itlirgica del Santo Grial, traída

desde la catedral de Valencia por la Cofradía del Santo Cáliz de Valencia y la

Hermandad de Nobles. Es un eslabón que une a San Juan y Valencia?

En los anos 1995 y 1996 han tenido suma importancia tres trabajos históricos y

literarios relacionados con San Juan, siendo el de mayor volumen el realizado por

Isabel Lapona Pafll en su Seleceién de documentos del monasterio de San Juan de la

Perta. 1195-1410,donde se transcriben 119 documentos, en su mayor parte en latín, de

distintas épocas. Los otros dos volflmenes son Detrcis de Uriel. Por los pueblos de

mosén Benito, del padre escolapio Ricardo Mur, y Sane/10 Ramírez, Rey de los arago-

neses y pamploneses (1064-1094), por Domingo Buena Conde, miembro del Consejo

Rector de la Hermandad.

Muchos aspectos de la vida de San Juan de la Pelea quedan recogidos con escru-

pulosidad histérica en estos tres volflmenes.

En estos alias se han repacido también los diplomas o títulos de "caballeros" y

"damas" de la Hermandad.

2 PALACiN ZUERAS, María Cruz, "Un proyecto interesante para San Juan de la Per3a", Diario del Alto

Aragón, Huesca, 10-8-1994.

1 SANCHO DRONDA, José Joaquín,Memorias anuales de la Hermandad' de Caballeros de San Juan de l a

Peria.Jaca, 1985 a 1997.
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La jornada del 28 de abril de 1997 quedaré en la historia de los monasterios

como fecha de oro por la presencia de nuestros monarcas don Juan Carlos I y dolía

Sofía en la cuna de nuestra reconquista, recordatorio de la visita que en 1903 hizo Su

Majestad don Alfonso XIII, abuelo de don Juan Carlos I.

Los Reyes llegaron en helicóptero y bajaron en automóvil al monasterio Viejo

con el presidente Lanzuela. Les recibieron las primeras autoridades, entre ellas el pre-

sidente de las Cortes de Aragón, Emilio Eiroa, el Obispo de Jaez, José María Conget, y

el alcalde y senador, Pascual Rabal Pétriz, con el Ayuntamiento en pleno, así como el

"hermano mayor", José Joaquín Sancho Dronda, en representación de la Hermandad.

En la iglesia románica hubo una breve liturgia, y palabras muy elocuentes del prelado.

Ya en el claustro tomé la palabra el presidente Lanzuela y le contesté el Rey.

Ambos se refirieron al milenario origen del reino de Aragón y a sus orientaciones euro-

peista y pontificia. Afirmaron que no se concebía Espuria sin Aragón y Europa sin

Espuria.

Tras posar en grupo con el Consejo Rector, los Reyes departieron muy afable-

mente con sus miembros.

Previarnente, los Reyes recibieron regalos de la Hermandad, imponiendo el "her-

mano mayor" Joaquín Sancho Dronda el "lazo de dama distinguida" a la Reina y la

insignia de la Hermandad al Rey, que ya desde 1973 es "hermano mayor" honorario.

El presidente Lanzuela les entrego anillos que reproducían los hallados en excavacio-

nes arqueológicas, pertenecientes a los Reyes de Aragón.

Sus Majestades firmaron en el Libro de Oro de la Hermandad, que quedaba así

abierto. Todo el acto estuvo presidido por un marcado sentimiento aragonesita y

espariolf*

"Visita de los Reyes a San Juan de la Pe13a", Diario del Alto Aragón, Huesca, 1997.

EL REAL MONASTERIO DE SAN JUAN DE LA PENA Y LA DESAMORTIZACION 159



BIENES DESAMORTIZADOS A SAN JUAN DE LA PENA

A. Sabin inventario

1. Bienes desamortizados. N." de expediente 113. Clase de finca: Una Pardina llamada

Botayuela. Situaciénz Término de Botaba. Cabida y linderos: De 18 cahizadas de tierra inculta y de labor,

20 de tierra de suelo de pastos con tres Corrales y una ermita linde con el Monte de San Juan. Importe de

la tasacionz 56.475 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 12 de 1839. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribano D. Florencio

Romero, en Huesca, a 19 de febrero de 1839. Valor del mismo 95.000 Rs. vn. Comprador D. Carlos

Bitrizin de Huesca.

l. Bienes desamortizados. N.° de expediente 339. Clase de finca: Un Casal que fue Granero.

Situaciénz en el pueblo de Cenarbe, en la calle Baja. Cabida y linderos: Consta de 77 varas cuadradas de

superficie, confronta con la Abadía y tienTa de Pascual Destiempo. Importe de la tasaciénz 675 Rs. vn.

Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 152 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en

Huesca, 14 de enero 1843. Fecha de la aprobación del remate: 28 enero 1843. Valor del mismo: 685 Rs.

Vn. Comprador: D. José Campana de Huesca.

2. Bienes desamortizados. N." expediente 118. Clase de finca: Una Pardina llamada Especiello.

Situaciénz Término de Patemoy. Cabida y linderos: de 20 cahices de suelo para hierbas, 12 de tierra de

labor, un corral y tina, un huerto de fanega y media, confronta con Ena y Paterno y. Importe de la tasa-

ciénz 66.780 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 16 de 1839. Juzgado y Escribanía para

la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio

Romero, en Huesca, 22 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 de abril de 1839. Valor

del mismo: 125.000 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi de Jaco.

2. Bienes desamortizados. N.° expediente 362. Clase de finca: Un granero. Situaciénz En Botaya.

Cabida y linderos: Linda con la Iglesia y Cárcel. Importe de la tasaciénz 1.013 Rs. vn. Fecha del anun-

cio para la venta: Boletín ni' 70 de 1843. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. Pedro Rodríguez, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca, 11 de abril

de 1844. Fecha de la aprobación del remate: 24 de mayo de 1844. Valor del mismo: 3.400 RSS. vn.

Comprador: D. Francisco Garcés.

3. Bienes desarmonizados. N.° expediente 115. Clase de Harca: Otra Pardina llamada Sierra Alta.

Situaciénz Término de No fuentes. Cabida y linderos: De 8 cahizadas de suelo de hierbas, 18 de suelo de

sembradura, una casita, un comal y pajar, linde con No fuentes y Montaf1ano. Impone de Ya tasaciénz

34.560 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boleten n.° 17 de 1839. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio

Romero, en Huesca, a 15 de marzo 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 de abril de 1839. Valor

del mismo: 71 .600 Rs. vn. Comprador: D. Manuel Sancho de Madrid.

4. Bienes desarmonizados. N." expediente 118. Clase de finca: Otra Pardina llamada Bergosal.

Situaciénz Término de Paterno y. Cabida y linderos De 32 cahices de suelo para hierba, 2 huertos de

regadío de 4 1/2 fanegas con casa, pajar y tina, confronta con términos de Ena, Patemoy y Rompesacos.

Impone de la tasaciénz 124.500 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 16 de 1839. Juzgado
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y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, 22 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 de abril

de 1839. Valor del mismo: 256.000 RSS. vn. Comprador: D. Mariano Marroco de Zaragoza.

5. Bienes desamortizados. N." expediente 118. Clase de finca: Otra Pardina titulada Mullir

Muerta. Situacionz Término de Paterno y. Cabida y linderos de 60 cahices de suelo de pastos, 20 de labor,

dos huertos de regadío para tres fanegas, una casa con Corral y pajar, linde con términos de Salinas,

Paterno y y Ema. Importe de la tasación: 125.050 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 16

de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de

León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 22 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del

femare: 2 de abril de 1839. Valor del mismo: 362.000 Rs. vn. Comprador: D. Pedro Guillar de Zaragoza.

6. Bienes desamortizados. N.° expediente 107. Clase de finca: Una Pardina titulada Cercar,

Situaciénz Término de Arbués. Cabida y linderos: de 12 cahices de sembradura, 20 de suelo para hierbas

con monte de pino. Importa s de la tasaciénz 52.200 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 6

de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de

León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 14 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación

del remate: 4 marzo 1839. Valor del mismo: 121 .050 RSS. vn. Comprador: D. Braulio Molina vecino de

Valencia.

7. Bienes desamortizados. N.° expediente 107. Clase de finca: Otra finca llamada el 4.° Alto de

Esporret. Situaciénz Término de Arbués. Cabida y linderos: de 20 cahices de sembradura, 30 de suelo de

hierbas, monte de lezna y roble, linde con la anterior. Importa s de la tasaciénz 45.420 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín ni' 6 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 14 de febre-

ro de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 4 marzo 1839. Valor del mismo: 101.100 RSS. vn.

Comprador: D. Braulio Molina de Valencia.

8. Bienes desarmonizados. N.° expediente 107. Clase de finca: Otra finca llamada el 4.0 Bajo de

Esporret. Situaciénz Término de Arbués. Cabida y linderos: De 12 cahizadas de pasto y delia, linde con

la anterior. Importe de la tasaciénz 46.1 10 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 6 de 1839.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León,

Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 14 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del

remate: 4 marzo 1839. Valor del mismo: 106.500 Rs. vn. Comprador: D. Braulio Molina de Valencia.

9. Bienes desamortizados. N.° expediente 111. Clase de finca: I." División de una Pardina lla-

mada San Clemente. Situaciénz Término de Bescés. Cabida y linderos: De 12 cahizadas de tierra de labor

y 30 de suelo de hierba con monte de pino y roble, confronta todo desde la parte llamada la Plana de los

Herradores a la de Pallares de la Artice mis alta. Importe de la tasación: 28.184 RSS. vn. Fecha del anun-

cio para la venta: Boletín n." 12 de 1839. Juzgado y escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. Juan José Rodríguez, de Madrid, y Escribanía de D. José Urrutia, en 7 de febrero de

1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 de abril de 1839. Valor del mismo: 70.000 RSS. vn.

Comprador: D. Antonio Sánchez Pacedera.

9. Bienes desamortizados. N.° expediente 111. Clase de finca: Z." División de una Pardina lla-

mada San Le sute. Situaciénz Término de Villano villa. Cabida y linderos De 18 cahizadas de tierra de
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labor y 30 de suelo de hierbas, linde con la anterior, con liria de roble y pino. Impone de la tasaciénz

37.936 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 12 de 1839. Juzgado y escribanía para la

actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Rodríguez de Madrid y Escribanía de D. José

Urrutia en 17 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 26 abril de 1840. Valor del mismo:

75.000 RSS. vn. Comprador: D. Carlos Bitrian de Huesca.

10. Bienes desamortizados. N.0 expediente 112. Clase de finca: Una Pardina llamada Legriso.

Situaciénz Término de Botaba. Cabida y linderos: De 20 cahizadas de suelo de yerbas, 7 de tierra de la

labor, monte de liria y pino, confronta con término de Botaba y Ocia. Importe de la tasaciénz 28.500 RSS.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 12 de 1839. Juzgado y escribanía para la actuación y

fecha de remate y a donde: En el de D. Juan José Rodríguez de Madrid y Escribanía de D. José Urrutia

en 18 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 de abril de 1839. Valor del mismo: 66.000

RSS. vn. Comprador: D. Pascual Subirán de Alcalá de Gurria.

11. Bienes desamortizados. N.° expediente 325. Clase de finca: Una Pardina titulada Saso Pardo.

Situaciénz Término de Centenero. Cabida y linderos: De 14 cahizadas de tierra inculta con tres huertos

anejos, lindantes con término de Centenero y Anzzinigo. Importa s de la tasaciénz 14.260 Rs. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.0 111 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de rema-

te y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca,

a 9 de octubre de 1842. Fecha de la aprobación del remate: 25 octubre 1842. Valor del mismo; 37.1 10

RSS. vn. Comprador: D. Sebastián La forcada para D. Antonio Guallart, vecinos de Huesca.

12. Bienes desamortizados. NP expediente 196. Clase de finca: Una Partida titulada San Martin

de Aguiero. Cabida y linderos De 125 cahices de pasto y 16 de labor con una caseta inutilizada, con-

fronta con Pardina de Leonas, la de Sarrate y la de Ventas. importe de la tasación: 100.000 RSS. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín n.° 138 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, el

día 24 de diciembre de 1839. Fecha de la aprobación del remate: el 11 de enero de 1840. Valor del

misino: 192.000 RSS. vn. Comprador: D. Carlos Pie de Ayerme.

13. Bienes desamortizados. N.° expediente 70. Clase de finca: If' División de una Pardina lla-

mada del Fosito. Situaciénz Término de Ortulluelo. Cabida y lindes: se compone de toda la tierra de la

carretera arriba y contiene además 4 cahizadas de sembradura. Impone de la tasación: 25.056 RSS. vn.

Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 105 de 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca,

13 diciembre de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 8 Octubre de 1839. Valor del mismo: 85.000

RSS. vn. Compradorz D. José La claustra de Jaco.

13. Bienes desamortizados. N." expediente 70. Clase de finca: Z." División de una Pardina llama-

da del Fosato. Situación: Término de Ortulluelo. Cabida y lindes Compuesta desde la carretera abajo

hasta encima de la caseta de Franco marcada con una cruz y fuente de la camera que es de 9 cahizadas de

sembradura. Importe de la tasaciénz 37.280 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boleten ni' 105 de

1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha del remate y a donde: En el de D. José Ponce de

León, Escribanía de D. Florencio Romero. en Huesca, 13 diciembre de 1838. Fecha de la aprobación del

remate: 8 de octubre de 1839. Valor del mismo: 138.000 Rs. vn. Comprador: D. Simón La claustra de Jaco.
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13. Bienes desamortizados. N." expediente 70. Clase de finca: 3." División de una Pardina lla-

mada del Fosado. Situaciénz Término de Ortulluelo. Cabida y lindes: Comprende desde la Cruz y Fuente

hasta la huego de Santa Cilia, marcada con otra cruz, tozal redondo y Corral Viejo que contiene un corral

llamado el Fosito con 18 cahices de sembradura. importe de la tasacionz 49.108 RSS. vn. Fecha del anun-

cio para la venta: Boletín n.0 105 de 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 13 diciembre

de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 8 de octubre de 1839. Valor del mismo: 151 .000 RSS. vn.

Comprador: D. Pascual Patrosi de Juca.

13. Bienes desamortizados. N." expediente 70. Clase de finca: 4f' División de una Pardina lla-

mada del Fosado. Situacionz Término de Ortulluelo. Cabida y lindes: Comprende desde la huego tozal y

Corral hasta el rio Aragón, con un Corral llamado el Viejo de 22 cahizadas de sembradura y además los

pastos. Importe de la tasación: 31 .566 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 105 de 1838.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León,

Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 13 diciembre de 1838. Fecha de 1a aprobación del rema-

te: 8 de octubre de 1839. Valor del mismo: 110.000 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi de Jaco.

14. Bienes desamortizados. N.° expediente 276. Clase de finca: Partida llamada de San Salvador

de Viajo. Situaciénz Término de Aisa, Partida de los Huimos. Cabida y linderos: 4 cahices de tierra de

labor y 796 de puro pasto, confronta con montes del valle de Aragüés y de la villa de Aisa. Importe de

la tasaciénz 30.500 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n." 63 de 1840. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D.

Florencio Romero. en Huesca, 8 julio 1840. Fecha de la aprobación del remate: 10 agosto 1840. Valor

del mismo: 100.1 10 RSS. vn. Comprador: D. Romualdo Repullez, vecino de Huesca, para ceder a D.

Manuel Calvo, vecino de Aysa.

15. Bienes desamortizados. Ni' expediente 9. Clase de finca: Una Pardina llamada de Cillas.

Situaciénz Término de Viniés y Huértalo. Cabida y linderos: de 80 cahizadas de cabida. Importe de la

tasaciénz 47.466 RSS. vn. 22 mrv. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.0 26 de 1838. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de I." Instancia de D. José Ponce de

León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 26 marzo 1838. Fecha de la aprobación del

remate: 26 junio 1838. Valor del mismo: 85.000 RSS. vn. Comprador: D. Antonio Labadia para ceder a D.

Andrés Larraz. Nota de incidencias: Eligió pagar en papel.

16 al 19. Faltan.

20. Bienes desamortizados. N." expediente 159. Clase de finca: Una casita inutilizada. Situación:

Pueblo de Alastruey. Cabida y linderos: Confronta con la plaza y casa de Ramón Palacio. Importe de la

tasación: 1.500 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 63 dj 1839. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D.

Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15 julio 1839. Valor

del mismo: 1.520 RSS. vn. Comprador: D. Ramón Giménez, vecino de Alastruey.

20. Bienes desamortizados. N." expediente 159. Clase de finca: Un pajar inutilizado. Situaciénz

Pueblo de Alastruey. Cabida y linderos: [...] Importe de la tasaciénz 600 RSS. vn. Fecha del anuncio para

la venta: Boletín n.° 63 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En
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el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de

la aprobación del remate: 15 julio 1839. Valor del mismo: 610 RSS. vn. Comprador: D. Andrés Giménez,

vecino de Alastruey.

20. Bienes desamortizados. N." expediente 159. Clase de finca: Un huerto. Situaciénz Término

de Alastruey. Cabida y linderos: De 8 almudes de tierra de secano, linde con Campo de Ramón Palacio

y José Barba. Importe de la tasaciénz 300 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 63 de 1839.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León,

Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15

julio 1839. Valor del mismo: 310 RSS. vn. Comprador: D. Andrés Giménez, vecino de Alastruey.

20. Bienes desamortizados. N." expediente 159. Clase de finca: Otro huerto. Situaciénz Término

de Alastruey. Cabida y linderos De 8 almudes de tierra de secano llamado Linos, linde otro de Ramón

Palacio. Impone de la tasación: 400 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 63 de 1839.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León,

Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15

julio 1839. Valor del mismo: 410 RSS. vn. Comprador: D. Andrés Giménez, vecino de Alastruey.

20. Bienes desamortizados. N.° expediente 159. Clase de finca: Un Campo Camino de Arbués.

Situación: Término de Alastruey. Cabida y linderos: De una fanega, linde otro de Miguel de Samitier.

Importe de la tasaciénz 200 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 63 de 1839. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15 julio 1839.

Valor del mismo: 210 Rs. vn. Comprador: D. Andrés Giménez, vecino de Alastruey.

20. Bienes desamortizados. N." expediente 159. Clase de finca: Otro Campo Camino de Arbués.

Situaciénz Término de Alastruey. Cabida y linderos: De l fanega y 4 almudes, linde huerto de Antonio

Fosal y campo de Ramón Palacio. Importe de la tasaciénz 300 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín ni' 63 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D.

José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 28 junio 1839. Fecha de la apro-

bacion del remate: 15 julio 1839. Valor del mismo: 310 RSS. vn. Comprador: D. Andrés Giménez, vecino

de Alastruey.

21. Falta.

22. Bienes desarmonizados. N.° expediente 125. Clase de finca: Un edificio. Situación en Santa

Cilio de Jaco. Cabida y linderos: Tiene 3 puertas y se compone de corral, pajar, cubierto, zaflrdas y herre-

ria, linde Carcullano Campo. Importe de la tasaciénz 6.000 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín ni' 15 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D.

José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 13 marzo 1839. Fecha de la apro-

bacion del remate: 12 abril 1839. Valor del mismo: 7.000 Rs. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi de Jaco.

22. Bienes desamortizados. N.0 expediente 183. Clase de finca: Una casa y corral llamada de las

Oficinas. Situación en Santa Cilio de Jaco. Cabida y linderos: linde con Calle p(1blica, huerta de D.

Pascual Patrosi, Iglesia y rio Aragón. Importe de la tasaciénz 15.366 RSS. vn. Fecha del anuncio para la

venta: Boleten n." 113 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En

el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 23 octubre 1839. Fecha
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de la aprobación del remate: ll diciembre de 1839. Valor del mismo: 15.866 RSS. vn. Comprador: D.

Joaquín Palma de Jaco y D. Pascual Patrosi de Piedrafita de Jaco.

23. Bienes desamortizados. N.0 expediente 52. Clase de finca: Otra huerta cercada de pared.

Situaciénz Santa Cilio. Cabida y lindes: De 3 cahices y 4 fanegas de sembradura y 89 zirboles frutales,

linde con el Campo de D. Pascual Patrosi y acequia Molinos. Importe de la tasaciénz 34.000 RSS. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín n.0 74 de 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

remate y a donde: En el Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribano D. José Torres y Turner, en Juca, a 26

mayo 1838. Fecha de la aprobación del remate: 28 agosto 1838. Valor del mismo: 83.000 Rs. vn.

Comprador: D. Pascual Patrosi Piedrafita.

24. Bienes desamortizados. N." expediente 52. Clase de finca: Un Molino harinero con 2 muelas

y habitación. Situaciénz Santa Cilio. Cabida y lindes: : Un Molino harinero con 2 muelas y habitación,

linde con huerta y palacio. Importe de la tasacionz 48.364 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín n." 74 de 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el

Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribano D. José Torres y Tomar, en Jaco, a 26 mayo de 1838. Fecha de

la aprobación del remate: 28 agosto 1838. Valor del mismo: 150.000 RSS. vn. Comprador: D. Pedro Arauz.

25. Bienes desamortizados. N." expediente 40. Clase de finca: Virio. Situacionz Santa Celia.

Cabida y lindes: Una virio de 6 cahizadas de tierra con cepas. Importe de la tasación: 19.000 Rs. vn,

Fecha del anuncio para la venta: Boleten ni' 70 de 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León y Escribano D. Florencio Romero, en Huesca, 16

de julio de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 28 agosto 1838. Valor del mismo: 35.800 RSS. va,

Comprador: D. Pedro Arauz.

26 al 29. Faltan.

30. Bienes desamortizados. N." expediente 50. Clase de finca: Una Virio. Situaciénz Término de

Ayerbe. Cabida y linderos de la heredad: Vicia en partido Camino de Salsa con unos huertecitos de 2 Cahi-

ces y 7 fanegas de sembradura con 5.580 cepas y 104 olivos, linde virio de Pascual O tal y Mateo

Giménez. Importe de la tasaciénz 11.690 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 81 de 1838.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el Juzgado de D. José Pla y Puig,

Escribano D. José Torres y Tomar, en Jaco, 26 mayo de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 19 de

noviembre 1838. Valor del mismo: 11.690 RSS. vn. Comprador: D. Carlos Pie, vecino de Ayerbe.

31. Bienes desamortizados. N." expediente 239. Clase de finca: Un Yermo. Situaciénz En Ayerbe,

partida Camino de Aniés. Cabida y linderos: 13 fanegas de sembradura y 18 olivos, confronta con dicho

Camino, filia de Baylin y Olivar de D. Joaquín Salcedo. Importa s de la tasaciénz 640 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 63 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 8 de julio

1840. Fecha de la aprobación del remate: 10 agosto 1840. Valor del mismo: 2.100 RSS. vn. Comprador:

D. Patricio Corral, vecino de Ayerbe.

32. Bienes desamortizados. N." expediente 239. Clase de finca: Una ViF1a llamada Con cello.

Situaciénz Ayerbe, partida de la Bañera. Cabida y linderos: 12 fanegas de sembradura con 2.950 cepas y

un pedazo de tierra de 4 fanegas, confronta con viras de Mariano Fontana y Manuel Alagón. Impone de

la tasaciénz 4.517 Rs. vn., 22 mes. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 63 de 1840. Juzgado y
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Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, 8 de julio 1840. Fecha de la aprobación del remate: 10 agosto 1840.

Importe del mismo: 10.000 RSS. vn. Comprador: D. Vicente Sarasa, vecino de Ayerme. El l de marzo de

1844 se otorgan Escritura de Venta de esta finca y de la n.0 31 del inventario en favor de sus comprado-

res y ante D. Julián Pasel, escribano del ramo.

33. Bienes desamortizados. N." expediente 50. Clase de finca: Una Casa. Situaciénz En Ayerbe.

Cabida y linderos de la heredad: Una casa en la Plaza Baja, linde con otras de D. Vicente Salcedo y D.

Julián La sierra. Importe de la tasaciénz 8.210 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 81 de

1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el Juzgado de D. José Pla

y Puig, Escribano D. José Torres y Tornar, en Jaca, 26 de mayo de 1838. Fecha de la aprobación del

remate: 19 de noviembre de 1838. Valor del mismo: 9.000 Rs. vn. Comprador: D. José Giménez, veci-

no de Ayerme.

34. Encontramos un Registro de fincas de monjas y frailes con sus antecedentes y estado en que

se encuentran formado en virtud de una Orden de la Dirección General de Fincas, con fecha 27 de julio

de 1847 en la que consta que esta finca n.° 34 del Inventario, que es un Campo en el término de Huesca,

panada de la Al guardia esté arrendado a Lorenzo Salas en 112 Rs. vn. y 33 mrvsf

35. Falta.

36. Bienes desamortizados. N." expediente 180. Clase de finca; Una Campo, partida de

Al guardia. Situaciénz Término de Huesca. Cabida y linderos: De 4 fanegas y 10 almudes tierra de rega-

dio, linde otro de D. Francisco Escuer y filia de los herederos de Abarca. Importe de la tasaciénz 1.411

RSS. vn. 25 mes. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 110 de 1839. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio

Romero, de Huesca, a 7 octubre 1839. Valor del mismo: 3.070 RSS. vn. Comprador: D. Benito Avellanas

de Huesca.

37. Encontramos un registro de fincas de monjas y frailes con sus antecedentes y estado en que

se encuentran formado en virtud de una orden de la Dirección General de Fincas, con fecha 27 de julio

de 1847 en la que consta que esta finca ni' 37 de inventario, que es una virio, llamada de Ferrer, esté

arrendada a la viuda de Aguareles, por 94 RSS. vn., 5 mes.

38. Falta.

39. Bienes desamortizados. N.0 expediente 115. Clase de finca: Una Pardina llamada No fuentes.

Establecimiento a que pertenece: Abadiado de San Juan de la Pelea. Situaciénz Término de Biel. Cabida

y linderos 60 cahices de suelo de hierbas, 22 cahices de suelo de labor, una casa, Corral y pajar, 2 huer-

tos de 2 fanegas, confronta Pardinas de Ferrara y Monteriano. Importe de la tasaciénz 192.000 RSS. vn.

Importe de las cargas a que este afecta: Libro de 4.0 de Débitos, 246 del 4.0. Estas fincas tienen contra

si y en favor del pueblo de Longas y otros la carga de alero, reconocido en el Expediente instruido al

efecto por su comprador y valorado por los peritos a virtud de Orden de la Junta de Venta de Bienes

Nacionales, a saber: El de la de No fuentes en 103 RSS., el de la de Monteriano en 96 RSS., cuyas cantida-

des deben deducirse del valor de los reintegros por orden de la misma Junta: Véase folio 32. Fecha del
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anuncio para la venta: Boletín ni' 12 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 22 de febre-

ro 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 abril 1839. Valor del mismo: 309.000 RSS. vn. Liquido

deducidas cargas: 206.000 RSS. vn. Comprador: D. Cándido Navarro de Huesca.

40. Falta.

41. Bienes desarmonizados. N." expediente 115. Clase de f inca: Otra Pardina llamada de

Monteriano. Esrablecimient0 a que perteneció Abadiado de San Juan de la Paria. Situaciénr Término de

Soguera. Cabida y linderos 60 cahices de suelo de hierbas, 19 cahices de suelo de labor, una casa con

Corral y pajar, linde con Soguera y No fuentes. Importe de la tasaciénz 113.670 RSS. vn. Importe de las

cargas a que afecta: Han sido explicadas en el apanado anterior referente a la Pardina de No fuentes.

Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.0 12 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca,

22 febrero 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 abril 1839. Valor del mismo: 316.000 RSS. vn.

Liquid0 deducidas cargas: 220.000 RSS. vn. Comprador: D. Cándido Navarro de Huesca.

42 al 45. Faltan.

46. Bienes desamortizados. N.° expediente 307. Clase de finca: Dos Pardinas de Aras al y Aspro.

Situaciénz En Aslin y Acu muer. Cabida y linderos: La de Aras al es de 10 cahices de tierra de labor y 198

de pasto, confronta con Pardina del Conde de Séstalo, monte del pueblo de Asam y Acu muer. La de

Aspro es de 6 cahices de l.". confronta por todas panes con el monte de Acu muer y el Rio. impone de

la tasacionz 41.000 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 155 de 1842. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, 10 febrero 1842. Fecha de la aprobación del remate: 5 marzo 1842.

Valor del mismo: 300.000 Rs. vn. Comprador: D. Francisco Allué, para D. Alejandro Olivan, vecino de

Madrid.

47 al 394. Faltan.

395. Bienes desamortizados. N.0 expediente 114. Clase de finca: Otra Pardina titulada Govas.

Establecimiento a que perteneció Abadiado de San Juan de la Paria. Situaciénz Término de Bailo.

Cabida y linderos: 87 cahices de tierra de labor, 70 de suelo de hierbas, linde término de Bailo y Pardina

de Cresta. Impone de la tasaciénz 62.200 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 12 de 1839.

Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León,

Escribano D. Florencio Romero, en Huesca, el 20 de febrero de 1839. Fecha de la aprobación del rema-

te: 26 abril 1839. Valor del mismo: 157.000 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi de Piedrafita de Juca.

396. Bienes desamortizados. N." expediente 115. Clase de f inca: Otra Pardina llamada de

Montaliano. Establecimiento a que perteneció Abadiado de San Juan de la Pela. Situaciénz Término de

Soguera. Cabida y linderos De 60 cahices de suelos de hierbas, 19 de tierra de labor, una casa con Corral

y pajar, linde con Soguera y No fuentes. Importe de la tasaciénz 113.670 RSS. vn. Fecha del anuncio para

la venta: Boletín n.0 7 de 1839. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a donde: En

el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 15 de marzo de 1839.

Fecha de la aprobación del remate: 2 abril 1839. Valor del mismo: 316.000 RSS. vn. Comprador: D.

Cándido Navarro de Huesca.

EL REAL MONASTERIO DE SAN JUAN DE LA PENA Y LA DESAMORTIZACION 167



397. Falta.

398. Bienes desamortizados. N.° expediente 115. Clase de finca: Otra Pardina llamada No fuentes.

Establecimiento a que perzeneciéz Abadiado de San Juan de la Peria. Situaciénz Término de Biel. Cabida y

linderos: De 60 cahices de hierbas, 20 cahices de tierra de labor, una casa, Corral y pajar, 2 huertos de 2

fanegas, linde con término de Biel, Pardinas de Ferrero y Monteriano. Importe de la tasaciénz 192.000 RSS.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 16 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde; En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 22

febrero de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 abril de 1839. Valor del mismo: 309.000 RSS. vn.

Com radar: D. Cándido Navarro de Huesca.En el olio 88 de este libro (H-8637) se hace la liquidaciónP

de cargas de estas fincas del expediente 115.

399 al 493. Faltan.

494. Bienes desamortizados. N.° expediente 117. Clase de finca: Una Pardina llamada Soguera.

Situaciénz Términos de Lamly y Bailo. Cabida y linderos De 25 cahices de tierra de labor, 40 de suelos de

pastos, dos huertos de 2 fanegas, una casa de dos suelos, corral y pajar, con una ermita demolida, linde a otra

Pardina llamada de Javarra. Importe de la tasaciénz 101 .340 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín

ni' 15 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce

de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 21 de febrero de 1839. Fecha de aprobación del

remate: 2 abril 1839. Valor del mismo: 250.000 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi de Piedraflta de Jaca.

495. Bienes desamortizados. N.° expediente 109. Clase de finca: Una Pardina llamada de la María.

Situaciénz Términos de Anzénigo. Cabida y linderos: de 16 cahices de sembradura, 80 de pasto, monte de

pino y roble, caseta, tina, Corral y pajar, linde con otra de B arasagué. Impone de la tasaciénz 101.200 RSS.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 8 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. Juan José Rodríguez de Madrid, Escribanía de D. José Umltia, en enero

de 1839. Fecha de aprobación del remate: 2 abril de 1839. Valor del mismo: 400.000 Rs. vn. Comprador:

D. Juan Antonio Estua de Canfranc.

496 al 597. Faltan.

598. Bienes desamortizados. Ni' expediente 40. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz Abadía de
San Juan de la Perla, Priorato de Acu muer. Cabida y lindes: Un Campo en el pueblo de Lares de 8 fanegas

de tierra. Importe de la tasaciénz 1.989 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y

a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribano D. Florencio Romero, en Huesca, a 21 de julio de 1838.

Fecha de aprobación del remate: 28 agosto 1838. Valor del mismo: 5.300 RSS. vn. Comprador: D. Manuel

Lato1Te.

599 al 658. Faltan.

659. Bienes desamortizados. N.° expediente 117. Clase de finca: Una Pardina llamada

Javierremartes. Situaciénz Términos de Larry y Bailo. Cabida y linderos: De 50 cahices de labor, 80 de

pastos 0 hierbas con dos corrales y una ermita demolida, linde términos de Larués, Manes y Bailo. Importe

de la tasaciénz 127.480 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 15 de 1839. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de

D. Florencio Romero, en Huesca, a 21 febrero 1839. Fecha aprobación del remate: 2 abril 1839. Valor del

mismo: 300.000 RSS. vn. Comprador: D. Manuel Solano de Berdfln.
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660. Falta.

661. Bienes desamortizados. N." expediente 51. Clase de finca: Una Casa y Corral. Situacionz En

Ayerbe. Cabida y linderos: Una casa en Calle del Barrio Alto, linde con pajares de la viuda de D. José

Ger y de D. Miguel Antonio Fuertes y el pajar con otro de Manuel de Buen y casa de Vicente Espor-rin.

impone de la tasacionz 4.579 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 74 de 1838. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribano

D. José Torres y Tornar, en Jaco, 26 mayo 1838. Fecha de la aprobación del rernate: 28 agosto 1838.

Valor del mismo: 8.000 RSS. vn. Comprador: D. Antonio Lavadla.

662 al 870. Faltan.

871. Bienes desamortizados. Ni' expediente 158. Clase de finca: Una Partida titulada Botarte.

Situaciénz Término de San Juan de la Pelea. Cabida y linderos: De 5 cahices de tierra de labor, 30 id. de

suelo de hierbas y monte de pino, con una ermita inutilizada, linde términos del Monasterio, Monte

comfm del pueblo de Botaba y la Pardina titulada de Botayuela. Importe de la tasación: 28.125 RSS. vn.

Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 48 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a

25 mayo 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15 julio 1839. Valor del mismo: 80.000 RSS. vn.

Comprador: D. Custodio Sarasa, vecino de Gascora, partido de Jaco.

872. Bienes desamortizados. N." expediente 112. Clase de finca: Otra Pardina llamada Secaral.

Situación: Término de Botaba. Cabida y linderos 26 cahices de sembradura, 40 de suelo de yerbas, liria

y pino, confronta con término de Botaba, Atares y Ocia. Impone de la tasaciénz 69.000 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín ni' 12 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a donde: En el de D. Juan José Rodríguez de Madrid y Escribanía de D. José Urrutia, en 18 febrero

1839. Fecha de la aprobación del remate: 2 abril de 1839. Valor del mismo: 130.000 RSS. vn. Comprador:

D. Pascual Baselga, vecino de Barbastro para D. Pascual Patrosi de Juca.

873 al 947. Faltan.

948. Bienes desamortizados. Ni' expediente 98. Clase de finca: Una Partida llanada Villano villa.

Situacionz Términos de Santa Cilio y Alastruey. Cabida y linderos: Se compone de diferentes fincas y

todas cornponen 75 cahizadas de cabida. importe de la tasación: 26.666 RSS. vn. Fecha del anuncio para

la venta; Boletín ni' 148 octubre 1838. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, a 31 diciembre

1838. Fecha de la aprobación del remate: 22 enero 1839. Valor del mismo: 80.000 RSS. vn. Comprador:

D. José María Lardiés de Jaco.

B. Sin inventariar

Sin numeración. N.° expediente 194. Clase de finca: Un granero. Situaciénz En el pueblo de

Alastruey. Cabida y linderos confronta con la i lesea parroquial, casa de Gregorio Sarasa y Calle pflbli-g
ca. Valor de la tasación: 1.080 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 137 de 1839. Juzgado

y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, a 22 diciembre 1839. Fecha de 1a aprobación del remate: ll de
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enero de 1840. Valor del mismo: 3.310 RSS. vn. Comprador: D. Romualdo Repullez de Huesca traspasa-

do a D. Mariano Brun de Sirena a 26 de febrero de 1840.

Sin numeración. N.° expediente 296. Clase de finca: Una casa. Situacionz En Naval. Cabida y

linderos Tiene bodega y una cuba inútil, confronta con casa de Ignacio Sazatornil y Rudesindo Bistuer.

Importe de la tasaciénz 1.620 Rs. vn. Fecha del anuncio para la Venta: Boletín n.0 119 de 1841 . Juzgado

y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Cipriano Domingo, Escribanía

de D. Florencio Romero, en Huesca, 19 septiembre 1841 . Fecha de la aprobación del remate: 15 octubre

1841. Valor del mismos 10.1 10 RSS. vn. Comprador: D. Nicolás Félix de Huesca.

Sin numeración. N." expediente 299. Clase de finca: Un granero. Establecimiento a que perfe-

neciéz Abadiado de San Juan de la Pena. Situacionz En el pueblo de Manes. Cabida y linderos: Confronta

con carretera publica y casa de Miguel Garcés. Impone de la tasacionz 2.025 RSS. vn. Fecha del anuncio

para la venta: Boletín n.° 132 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. Cipriano Domingo, Escribanía de D. Florencio Romero, en Huesca, 12 diciembre de

1841. Fecha de la aprobación del remate: 3 febrero 1842. Valor del mismo: 2.185 Rs. vn. Comprador: D.

Andrés Gil por cesión de D. Agustín González, el l.° de Maraes y el 2.0 de Huesca.

Sin nurneracion. N.° expediente 315. Clase de finca: Un campo. Situación: Término de Santa

Celia. Cabida y linderos: 12 fanegas de tierra; limita con Campo de Antonio Estafan y José Aguacil.

importe de la tasación: 480 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n." 43 de 1842. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía

de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca, 20 mayo 1842. Fecha de la aprobación del remate: 16 julio

1842. Valor del mismo: 1.690 Rs. vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena de Huesca y D. Francisco

Torres de Peralta de Alcolea.

Sin numeración. N.° expediente 335. Clase de finca: Un Granero. Situacionz En Aurfn, en la Calle

principal. Cabida y linderos: de 97 varas cuadradas de superficie, confronta con huerto de Pedro Ara y

otra calle. Importe de la tasación: 675 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 140 de 1842.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo,

Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca, 7 enero 1843. Valor del mismo: 1.530 RSS. vn.

Comprador: D. Manuel Julián y Jaime para D. Pedro Ara de Aurin.

Sin numeración. N.° expediente 362. Clase de finca: Un Granero. Situaciénz En Guisillo. Cabida

y linderos Estay algo deteriorado en su cubierta y pone de las paredes, confronta con calle pflblica.

Importe de la tasaciénz 405 Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 70 de 1843. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía

de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca, 13 julio 1843.

Sin numeración. N." expediente 362. Clase de finca: Otro Granero. Situación: En Acu muer.

Cabida y linderos: Están deteriorados algunos pedazos de las paredes; linda con calle pflblica y era

mayor. importe de la tasacionz 1.305 RSS. vn_ Fecha del anuncio para la venta: Boletín n." 70 de 1843.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo,

Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca, 13 julio 1843. Fecha de la aprobación del remate:

17 agosto 1843. Valor del mismo: 3.010 Rs. vn. Comprador: D. Rafael García para D. José Peri él de

Acu muer.

170 M." Cruz PALACiN ZUERAS



Sin numeración. N.° expediente 362. Clase de finca: Otro Granero. Situacionz En Matidero.

Cabida y linderos: Confronta con Campo de Miguel Achín y la Plaza. Importe de la tasación: 1.620 RSS.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 70 de 1843. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez,

en Huesca, 13 julio 1843. Fecha aprobación del remate: 17 agosto 1843. Valor del mismo: 3.800 RSS. vn.

Comprador: D. Manuel Lacos tena.

Sin numeración. N." expediente 377. Clase de finca: El derecho de pacer 0 de hierbas en la

Pardina de Botayuela. Situaciénz Término de Botaba. Cabida y linderos de cada heredad: El derecho de

hierbas, 0 de pacer con ganados mayores y menores en las tierras de cultivo arrendadas a varios vecinos

de Botaba, sitas dentro de la Pardina de Botayuela y que suponen una extensión de 58 cahizadas de tie-

rra, de las que 27 son de labor. Véanse sus confrontaciones en la cenificacién del Taso de este expediente

n.° 377, se excluye de esta venta el derecho que tienen los treudatarios para pacer con sus yuntas de labor

durante el ejercicio de la labranza en las tierra que quedan mencionadas. Impone de la tasaciénz 13.000

RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 55 de 1844. Juzgado y Escribanía para la actuación

y fecha de remate y a donde: En el de D. Pedro Rodríguez, Escribano D. Julián Pascual Maninez, en

Huesca, a 10 junio 1844. Fecha de la aprobaeion para el remate: 28 agosto 1844. Valor del mismo:

33.000 Rs. vn. Comprador: D. Agustín Gobi para D. Domingo Giménez y D. Juan Antonio Rey.

C. Sin inventariar y sin minero de expediente

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Un edificio, era y tierra de fagi-

nadero. Situaciénz Santa Cilio. Cabida y linderos: de 1 1/2 fanegas, linde con la carretera de Jaco y tie-

rras del lugar de Santa Cilio. Importe de la tasaciénz 10.840 Rs. vn. Juzgado y Escribanía para la actua-

cién y fecha de remate y a donde: En el de I." Instancia de D. José Pla y Puig, Escribanía de D. José

Torres y Tornar, en Jaco, en 26 de mayo 1822. Fecha de la aprobación del remate: 20 junio 1838. Valor

del mismos 10.840 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Tierra del monte con corral y

cubierto. Situaciénz Santa Cilio. Cabida y linderos: de 6 cahices, linde otras de Benancio Jarbe y Valentín

Ascoso. Impone de la tasaciénz 8.200 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a donde: En el de I." Instancia de D. José Pla y Puig, Escribanía D. José Torres y Tornar, en Jaco, en

26 de mayo 1822. Fecha de la aprobación del remate: 20 junio de 1838. Valor del mismo: 8.200 RSS. vn.

Comprador: D. Pascual Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Campo de faginadero. Situaciénz

Santa Cilio. Cabida y linderos: de 4 y 1/2 cahices, linde con barranco de Balar besa, heredad de D.

Domingo Salinas y carretera de Jaco. Importe de la tasaciénz 7.400 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a donde: En el Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribanía D. José Torres

y Tornar, en Jaco, en 26 de mayo de 1822. Fecha de la aprobación del remate: 20 junio 1838. Valor del

mismo: 7.400 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Fajas de la suerte. Situaciénz

Santa Cilio. Cabida y linderos: De 4 fanegas, linde con acequia Molinar, Rio Aragón y huerta de Binacua.

Importe de la tasación: 1.000 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde:
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En el Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribanía de D. José Torres y Tomar, en Jaco, en 26 de mayo de 1822.

Fecha de la aprobación del remate: 20 de junio de 1838. Valor del mismo: 1.000 Rs. vn. Comprador: D.

Pascual Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Campo llamado Yermo.

Situaciénz Santa Cilio. Cabida y linderos: De 3 cahices, linde Camino de Sangüesa y Saso llamado del

Salrar. Importe de la tasaciénz 1.800 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y

a donde: En el Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribano D. José Torres y Tornar, en Jaco, 26 de mayo

de 1822. Fecha de la aprobación del remate: 20 junio 1838. Valor del mismo: 1.800 RSS. vn. Compradorz

D. Pascual Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Campo de San Martin. Situaciénz

Santa Cilio. Cabida y linderos: de 1 cahiz, linde Campo de José La cadena y Camino de la Real. Impone

de la tasaciénz 200 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el

Juzgado de D. José Pla y Puig, Escribanía D. José Torres y Turner, en Jaca, 26 de mayo de 1822. Fecha

de la aprobación del remate: 20 junio de 1833. Valor del mismo: 200 RSS. vn. Comprador: D. Pascual

Patrosi Piedrafita.

Sin numeración de inventario ni de expediente. Clase de finca: Campo de Saquero. Situaciénz Santa

Cilio. Cabida y linderos: de 14 fanegas, linde Campo de Fizar Beltrán y Joaquín Carrera. Importe de la tasa-

ciénz 1.500 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el Juzgado de

D. José Pla y Puig, Escribanía D. José Torres y Tornar, en Jaco, 26 de mayo de 1822. Fecha de la aproba-

cién del remate: 20 junio 1838. Valor del mismo: 1.500 RSS. vn. Comprador: D. Pascual Patrosi Piedrafita.

Notas de Incidencias.Estos siete [7] bienes desamortizados fueron rematados por Joaquín Pisa en

If' de diciembre de 1822 declarando que los había comprado para D. Pascual Patrosi Piedrafita. Este no

11e86 a pagar su importe por el cambio político de 1823, y habiendo acudido a la Dirección de Amortización

resolvió la misma en 20 de junio de 1838 que se entregasen las fincas al interesado, si hacia 1a solvencia en

títulos del 5% dos [...] 3 indivisos sin intereses quedando sujeto a 10 que sobre este particular determina-

sen las causas. En 17 de agosto de 1838 verifico el pago ascendiente a 30. 940 Rs. vn.

Estos siete [7] bienes desamortizados son los llamados tierras del MON y haciendo la suma de los

correspondientes importes: 10.840 + 8.200 + 7.400 + 1.000 + 1.800 + 200 + 1.500 = 30.940 RSS. vn. com-

probamos que el pago efectuado coincide con la suma."

D. Censos y freud0s que en varios pueblos de la provincia de Huesca

poseía el monasterio

En el Boletín Oficia! de la Provincia de Huesca,ni' 58,7 del lunes 13 de mayo de

1850, en sus páginas 2 y 3, la Administración de Fincas del Estado de la provincia de

Huesca anuncia el remate de censos y treudos de San Juan de la Pelea.
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Por providencia del Sr. gobernador de esta provincia se anuncia el remate de los

Censos y treudos que a continuación se expresan el cual ha de celebrarse en esta Ciudad, y

en la villa de Madrid al día 23 de junio próximo y hora de las once de la mañana ante los
SS. jueces de primera instancia y demás personas que previene la instmccién a saber:

San Juan de la Paria. Un treudo contra Miguel Lobera de Bailo, de 3 fanegas trigo

equivale a 37 es. 24 ms. pensión y 2.513 es. 24 ms. capital.

Siguen 22 treudos mes, para terminar en:

Un censo contra Ayuntamiento de Bailo de 268 es. 8 ms. pensión y 8.941 es. 6 ms.

capital.

Imponen los 23 treudos y un censo, graduado el grano en su valor a metálico, 952

es. 22 ms., que capitalizados ascienden a 53. 543 es. 4 ms. bajo cuyo tipo se subastan.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y a fin que las personas que

quieran interesarse en dicha subasta puedan presentarse con personas que afiancen a satis-

faccion del tribunal. Huesca 9 de mayo de 1850. P.I.D.A., el inspector 29, Félix M.

Amaritaf*

En el Boleten Oficial de la Provincia de Huesca ni' 59, del 15 de mayo de 1850,

hay otro anuncio igual al anterior donde, bajo el epígrafe de Benifos de San Juan de la

Pe/Wa, aparecen 43 treudos y 7 censos. Estas 50 prestaciones, graduado el trigo en su

valor a metálico, importan 1.177 es. 24 ms. de pensión anual, que, capitalizados, impor-

tan 69.377 es. 12 ms., bajo cuyo tipo se subastan

En el Bolera Oficial de la Provincia de Huesca n.° 64, de 27 de mayo de 1850,

se anuncian para San Juan de la Pelea 42 treudos y un censo. Estas 43 prestaciones en

metálico equivalente al grano, importan 1.021 es. de pensión anual, que, capitalizados,

ascienden a 65.709 es. 28 ms. vn., bajo cuyo tipo de subastan."'

El Boleten Oficial de la Provincia n.° 133 del miércoles 30 de octubre de 1850,

vuelve a anunciar unos remates de censos y treudos de los agustinos de Costezin, pail-

les de Barbastro, franciscanos de Saririena, trinitarios de Barbastro y bonitos de San

Juan de la Pelea. De estos últimos son 25 treudos y 6 censos, cuyas prestaciones ascien-

AHPH, Libro de Ya De,s'w11orti;acir5n, H - 8637, fe. tv, tv, tv, l5v, l6v_ Zlv, 29v, 30v, 31v, 32v_ 34V, 42v,

43v, 44v, 50v, 53v. 67v. 80v, 85v, 87v, 89v, 96v, 100v, l02V, ll2v, ll7v_ l2lv.
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den a 806 es. 26 ms. vn., reducido el grano a metálico son 59.061 es. 14 mes. vn. de

capital, bajo cuyo tipo se subastan."

E. Censos y treudos que en varios pueblos de la provincia de Zaragoza poseía el

monasterio de San Joan de la Pafia

• Primera relación
En el pueblo de Pintado en escrituras numeradas del 1 al ll entre Censos, Treudos y Cartas

de Gracia.

En el pueblo de Salvatierra en escrituras numeradas del 12 al 33 entre Censos, Treudos y

Cartas de Gracia.

En el pueblo de Ruesta en escrituras numeradas del 34 al 41 entre Censos, Treudos y Cartas

de Gracia.

En el pueblo de Szidaba en escritura numerada Con el 42 un Censo,

En el pueblo de Siesta en escritura numerada con el 43 un Treudo.

En el pueblo de Sos en escritura numerada con el 44 cuatro Censos.

En el pueblo de Tauste en escrituras numeradas del 45 al 62 son 18 entre Censos, Treudos y

Cartas de Gracia.

En el pueblo de Tiermas en escritura numerada con el 63 un Censo.

En el pueblo de Urdués en escritura numerada con el 64 un Censo.

En el pueblo de Uncastillo en escrituras numeradas del 65 al 71 entre Censos, Treudos y

Cartas de Gracia.

En la ciudad de Zaragoza en escrituras numeradas del 72 al 73, 1 Treudo y 1 Antipoca y tri-

butacién de l Treudo.

• Segunda relación
En el pueblo de Artieda en escritura minero l un Treudo.

En el pueblo de Bagiiés en escrituras numeradas del 2 al 12 entre Censos, Treudos y Cartas

de Gracia.

En el pueblo de Biel en escrituras numeradas del 13 al 25 entre Censos, Treudos y Cartas de

Gracia.

En el pueblo de Buil en escritura con el n.0 26 Un Treudo.

En el pueblo de Egea en escrituras numeradas del 27 al Z9 tres Censos.

En el pueblo de El Fraga en escritura numerada Con el n.° 30 un Censo.
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En el pueblo de Eres en escritura numerada con el n." 31 un Treudo.

En el pueblo de Esto en escrituras numeradas del 32 al 37 entre Censos,Treudos y Cartas de Gracia.

En el pueblo de Fue calderas en escrituras numeradas del 38 al 40 tres Censos.

En el pueblo de Gillué en escrituras numeradas del 41 al 43 un Treudo y 2 Antipocas.

En el pueblo de Longas en escrituras numeradas del 44 al 45 dos Censos.

En el pueblo de Luesia en escrituras numeradas del 46 al 93 entre Censos, Treudos y Canas de Gracia.

En el pueblo de Luna en escrituras numeradas del 94 al 103 entre Treudos y Antipocas de Treudos.

En el pueblo de Meanos en escrituras numeradas del 104 al 106 dos Censos y una Antipoca de Treudo.

En el pueblo de Ores, aldea de Luesia en escritura n.° 107 un Censo."

F Monasterios bajo y alto de San Juan de la Pafia

En unos estados mandados formar por orden de 28 de enero de 1843 por la

Dirección General de Fincas encontramos datos sobre los monasterios de San Juan de

la Paria, concretamente en tres de los cuatro estados sobre conventos que se hicieron en

la provincia de Huesca.

Contaduría y Administración de Bienes nacionales. Huesca 6 de febrero 1848

Estado n.° 1. Comprende una relación de Edificios-Conventos de los que se

hicieron cargo las oficinas de esta Provincia cuando se estableció en 1837 y de los de

Monjas, que entraron en su poder por haberlos abandonado sus moradoras después por

varias causas.

En este estado aparecen con el nflmero de orden 8 los CONVENTOS de San Juan

de la Paria, de la ORDEN de San Benito, SITUADOS en el monte Panó, a 3 leguas de Jaco.

Estado ni 3. Estado que comprende los Edificios-Conventos, que para distintos

objetos, han sido concedidos por la Junta Superior de Ventas, a diferentes Corporaciones

de esta Provincia ya gratuitamente, ya de canon.

En este estado aparecen con el nflmero de orden 8 los CONVENTOS de San Juan

de la Pelea de la ORDEN de San Benito, SITUADOS en despoblado a tres leguas de Jaco,

CONCEDIDOS para conservarlos como monumentos histéricos de Aragón y OTORGA-

DOS a la Diputación de Huesca.

AHPH, legajo H - 16.290 / 5.7
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Estado n.° 4. Menciona el destino que hoy tienen los Edificios-Conventos por

haber sido concedidos por Orden superior a varias Corporaciones, excluyendo aquellos

que por no haber usado de la gracia a los seis meses de hecha, 0 por haberlos abandona-
do los cesionarios, están en poder de la Hacienda y aquellos que por derecho propio de

los Ayuntamientos han salido de él.

Con el mismo nflmero de orden 8 constan los CONVENTOS de San Juan de la

Pelea, de la ORDEN de San Benito, SITUADOS en despoblado a tres leguas de Jaco, CON-

CEDIDOS para su conservación a la Diputación de Huesca."

G. Algunos monjes del monasterio de San Juan de la Pe1€a
de los siglos XVII, XVIII y XIX

Fr. Manuel Ignacio Abad y Asierra. Nació el 25 de diciembre de 1729 en Estadillo. Hijo de

Francisco Abad natural de Estadillo y M." Teresa La sierra de Barbunales. Era Racionero e ingresé en el

Monasterio en 1758, siendo Abad del mismo el Dr. D. Fray Bernardino Echeverri.

Fr. Francisco Antonio Alonso García. Nació en Pavoro de la Parroquia de Santa Eulalia Abamia,

en el Concejo dj Cangas de Onís el 13 septiembre de 1764. Hijo dj Antonio Alonso y Bernarda García,

ambos de Pavoro. Era Administrador dj Rentas de la Ciudad de Alcaniz y su Partido en el Reino de

Aragón. Ingresé en el Monasterio en cl 1824.

Fr. Mariano Alonso Corzain. Nació el 19 agosto de 1802 en Monzón. Hijo de Francisco Alonso natural

de l\/lonzon y Josefa Corzzin natural de Fona. Ingresé en el Monasterio en 1824. Era Prior Fr. Joaquín Romanos.

Fr. Jaime de Aniés Almudébar. Nació en 1640 en Sieso. Hijo de Jaime de Aniés y de Josefa

Almudébar ambos de Sieso. Fue Sacerdote en Sieso durante 32 afros e ingresé en el Monasterio en 1692.

Era Prior Fr. Pedro Beruet.

Fr. Jerónimo de Aires Calbo. Nació el afm 1626 en Jaco. Hijo de Pedro de Aires natural de Jaco

y de María Calbo natural de Canias. Ingresé en el Monasterio en 1652.

Fr. Lorenzo Brun Normante. Nació el alió 1674 en Bolea. Hijo de Domingo Brun, natural de

Hecho, Médico de Bolea donde formé su familia y murió, y de Tomasa Normante, natural de Almudébar

y criada en Ayerbe. Ingresé en el Monasterio en 1698. Era Prior Dr. D. Fr. José Plácido Cabrero.

Fr. Pedro José Cabrero Samper. Nació el 22 de mayo de 1657 en Bolea. Hijo de Martin Juan

Cabrero de Bolea y de Ana Samper natural de Almudébar. Ingresé en el Monasterio en 1681. Era Prior

Fr. Miguel Aragués.

Fr. Agustín Cortillas Altabés. Nació el 8 noviembre de 1725 en Barbunales. Hijo de Feo. Antonio

Cortillas natural de Barbunales, labrador y de Teresa Altabés natural de Granen. Ingreso en el Monasterio

en 1754. Era Abad Dr. Fr. Bernardino Echeverri.
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Fr. Juan Gerónimo Embaíd Clavería. Nació en 1613 en Huesca. Hijo de Diego Embaíd, Médico

Catedrático de Prima en la Universidad de Huesca y de Isabel Clavería, ambos de Huesca. Ingresé en el

Monasterio el ario 1645. Era Abad D. Fr. ifiigo de Fuentes.

Fr. Antonio Fuertes López. Nació el 16 de junio 1699 en Ansa. Hijo de Pedro Juan Fuertes Puyo

labrador y ganadero y de Lorenza López, ambos de Ansa. Era Presbítero de Ansa y entré en el

Monasterio en 1724.

Fr. José Aznar. Natural de Bflbal. A este Fraile le hicieron las Pruebas de Limpieza de Sangre en

el mismo ario que al anterior Fr. Antonio Fuertes quedando aprobadas dichas pruebas juntas, tomaron el

hábito y profesaron juntos. Siendo Abad Dr. D. Fr. Tomáis de Saraza.

Fr. Juan Francisco Gallego Bisl1s. Nació el ario 1662 en Sarda de Mar cuello. Hijo de Miguel de

Gallego, labrador y carpintero natural de Sarda de Mar cuello y de Marta Bisfls, natural de Lanas de

Mar cuello. Ingresé en el Monasterio en 1692.

Fr. Miguel Jordán Abié. Nació el 10 febrero de 1622 en Bierge. Hijo de Juan Jordán labrador de

Bierge y de Inés Avié de Aniego. Ingresé en el Monasterio en 1662. Era Abad Dr. D. Fr. Francisco Blasco

de Lanuda y Prior Fr. Bernardo Buscos.

Fr. José Mariano Lagrava Argueta. Nació el 27 de mayo de 1773 en Hecho. Hijo de Agustín

Lagrava y de Catalina Alguita, ambos de Hecho. Entro en el Monasterio en 1795. Era Prior D. Fr.

Lorenzo Salvador.

Fr. Manuel Lavilla Loras.Nació el 9 noviembre de 1705 en Anirion (Zaragoza). Hijo de Antonio

Lavilla de Anilion y de Felipa Loras de Zaragoza. Licenciado ingreso en el Monasterio en 1732. Era

Abad Dr. D. Fr. Melchor Ramón Valdés.

Fr. Martin López Oliven. Nació en 1651 en Acu muer. Hijo de Zacarías López, labrador y gana-

dero de Acu muer y de Elena Oliven natural de Asó. Era Rector de Jasa y entré en el Monasterio en 1682.

Fr. Miguel Maznar Remacha. Nació el 9 de mayo de 1810 en Arica. Hijo de Matías Mainar, maes-

tro con titulo Real, de Fon buena y de Josefa Remacha natural de Arica. ingresé en el Monasterio en

1830. Era Prior Dr. D. Fr. José Mateo y Secretario Capitular Fr. Antonio Marcellain. Fra. Miguel Mainar

fue uno de los 17 monjes exclaustrados en 1835 y el ultimo que murió, a los 25 agios de la exclaustra-

cién, en 1893.

Fr. Juan Pablo Pérez y Castin. Nació el 25 de enero de 1668 en Ayerbe. Hijo de Pedro Pérez,

labrador y Juana Castin ambos de Ayerme. Ingreso en el Monasterio en 1695.

Fr. Juan Tomes de Sarasa Corona. Nació en 1614 en Ayerbe. Hijo de Juan de Sarasa, hidalgo,

labrador y ganadero y de Juana Coronas, ambos de Ayerbe.

Fr. Pedro Antonio Sor rosal Lacase. Nació en 1663 en Escurrilla. Hijo de Juan Sor rosal, labrador

y ganadero de Encarrila y de Gracia Lacase natural de Trama castilla. Era cura de Jaco e ingresé en el

Monasterio en 1692.

Fr. José de Valencia Rufas. Nació el 17 de septiembre de 1673 en la villa o Castillo de Ainoa.

Hijo de Nicolás de Valencia, Capitán de lnfanteria y luego Gobernador del Castillo de Ainoa, natural de

Ecija (Sevilla) y de María Rufas, natural de Ainoa. Hubo obstáculos para su admisión, hasta poder encon-

trar antecedentes de sus abuelos paternos en Ecija (Sevilla). Era Prior Dr. D. Fr. Placido Cabrero.
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Fr. Juan Francisco Marcos de Vico Abadía. Nació el 12 de junio 1719 en Bergosa perteneciente

a la villa de Bora u. Hijo de Francisco Vico y de Catalina Abadía, habitantes del Mesón del Conde de la

Rosa, término de Bergosa, vecinos de Bora u. El padre, labrador, fue alcalde y regidor de la villa de

Bora u. Vistió Ya Sagrada Cogulla en 1754."4
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